
CAMPAÑA 2009/ 2010

Además, durante la campaña 2009/ 2010
todos los asegurados que contraten

por INTERNET reciben un importante obsequio
(ver más información en pág. 11)

Una gran oportunidad
CONTRATE SEGUROS CON FRANQUICIA DECRECIENTE

Y AHORRE PAGANDO MENOS PRIMA

Usted puede asegurar con un 10% de Franquicia decreciente,

en los seguros de cultivos

de fina y un en los seguros de cultivos de gruesa

y ahorrase un 20%
22%

(más información en pág. 8)

Usted puede asumir una parte mínima de los riesgos, y al mismo
tiempo ganar una importante rebaja en la prima de su seguro.
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ofrecer. Acercándose, las descubrirá.
Siendo parte, las aprovechará.

Podemos anticiparle que la atención
personalizada y la respuesta inmedia-
ta ante cualquier consulta le harán
notar que no solamente ha contrata-
do un seguro de granizo, sino que
además se ha integrado a un grupo
humano cálido, eficiente y solidario.

Hoy la producción agrícola se desarro-
lla en un contexto dominado por la
incertidumbre, sin embargo hay varia-
bles importantes que el agricultor
puede controlar.

Una de esas variables es la decisión
de proteger el cultivo con un seguro
de granizo. Hacerlo o no hacerlo
puede marcar la diferencia entre
cosechar y no cosechar.

En este sentido el nivel de incerti-
dumbre puede reducirse a cero si la
aseguradora se especializa exclusiva-
mente en la protección de cultivos, si
ostenta índices récord de solvencia y
si además tiene una trayectoria de
86 años sin juicios ni reclamos de
sus asegurados.

La Dulce Seguros reúne estas condi-
ciones, pero tiene más cosas para

MÁS DE 85 AÑOS PROTEGIENDO
SU INVERSIÓN CONTRA EL GRANIZO...
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CULTIVOS CON COBERTURA
Le damos más opciones de cultivos para que siga asegurando su inversión con La Dulce.

CULTIVOS DE INVIERNO

CULTIVOS DE VERANO
Soja, Girasol, Maíz, Sorgo

Trigo, Cebada, Avena, Centeno, Lino, Alpiste, Arveja, Colza, Cebadilla Criolla, Lentejas04

C A M P A Ñ A 2 0 0 9 / 2 0 1 0

ARVEJACOLZACEBADILLA CRIOLLA

ALPISTE LINO CENTENO AVENA CEBADA

TRIGO SOJA GIRASOL MAIZ SORGO

ARROZ LENTEJA
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INCENDIO Y RESIEMBRA (SIN CARGO)

Todas nuestras pólizas incorporan

incendio y resiembra sin cargo según

condiciones particulares.

TIPOS DE COBERTURAS

SEGURO DE GRANIZO
TRADICIONAL
Granizo + Incendio + Resiembra
Este seguro indemniza el siniestro
cuando supera el 6% de daño.
Excediendo este porcentaje se cubre
íntegramente lo tasado. Se contrata en
quintales y el pago vence después de
la época normal de cosecha. El
adicional de incendio y de resiembra
es SIN CARGO (ver condiciones
particulares).

SEGURO DE GRANIZO + VIENTO
Granizo + Incendio + Resiembra
+ Viento
El seguro de granizo puede ser
tradicional o con franquicia decreciente
y el adicional de viento tiene siempre
una franquicia del 20% (el adicional de
viento tiene una prima adicional de
acuerdo a la especie y zona). El
adicional de incendio y de resiembra
es SIN CARGO (ver condiciones
particulares).
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Tres alternativas de protección, de acuerdo a su necesidad.
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SEGURO DE GRANIZO
CON FRANQUICIA DECRECIENTE
Granizo + Incendio + Resiembra
Es una alternativa al seguro tradicional
y fue pensado como una opción válida
para los agricultores que decidan
asumir parte de los riesgos y obtener a
cambio importantes rebajas de la
prima. Con este sistema, el agricultor
prescinde de las indemnizaciones
menores, sin renunciar a las de mayor
importancia.
La originalidad de esta modalidad es
que a medida que aumenta el daño
disminuye la franquicia. En todos los
casos se llega a pagar las
indemnizaciones del 100% cuando el
daño es total. El adicional de incendio y
de resiembra es SIN CARGO (ver
condiciones particulares). Franquicias
del 10%, 20%, 30% y 40%.



Cuide su economía contratando el seguro que ofrece la mejor prima del mercado.

LA MEJOR PRIMA DE MERCADO
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Al contratar un seguro de granizo,
usted pacta una , que
se define como un porcentaje sobre
la cantidad de kilos que usted
quiere cubrirse por hectárea. La
prima inicial de todos los cultivos,
depende de la zona donde usted
tenga ubicado el campo a asegurar
(ver páginas 10, 11, 12 y 13). Al
finalizar cada campaña, se conocen
los siniestros y gastos acontecidos,
lo que permite a la Cooperativa
definir un porcentaje de

a cada uno de los
asegurados. Antes de que el
asegurado abone sus pólizas, las

pactadas se
pueden ver reducidas por un
porcentaje de . El
porcentaje de devolución es igual
para todos los asegurados de una
misma zona. Además cada
asegurado recibe una

de acuerdo a la
cantidad de años operados (0,25%
acumulable por año operado). Por
otro lado, quienes hayan asegurado
en la campaña anterior y continúan
asegurando en la presente campaña
tienen un porcentaje de bonificación
definido por el Consejo de
Administración para cada campaña.

.

PRIMA INICIAL

DEVOLUCION

PRIMAS INICIALES

DEVOLUCION

BONIFICACIÓN
POR ANTIGÜEDAD

(PREMIO A LA CONTINUIDAD)

incluye todos los gastos e impuestos
relacionados, solo falta adicionar el IVA.

COSTO DE LA

según zona
PRIMA INICIAL

COSTO DE LA

después de descuentos
PRIMA FINAL

Se reintegrará un porcentaje de la menor prima contratada
entre la campaña pasada y la campaña actual.

Participan todos los asegurados que contrataron en la
campaña 2008/ 2009, y vuelven a contratar en la actual
campaña 2009/ 2010. Este descuento se hace al finalizar la
campaña de Fina y Gruesa y se reintegra a través de un cheque
en efectivo.

DESCUENTO
PREMIO A LA CONTINUIDAD

DESCUENTO
DEVOLUCIÓN

Reintegro porcentual de acuerdo a los siniestros globales.

Participan todos los asegurados. Estas devoluciones se hacen
desde 1922 y se descuenta antes de abonar las pólizas.

Se bonifica 0,25% por cada año operado con nuestra
cooperativa (acumulable).

Participan todos los asegurados. Comienza a operar después
del primer año. Se acumula el porcentaje por cada año
operado y no necesariamente tienen que ser consecutivos.

DESCUENTO
BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD
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Los tasadores son los mismos
asociados que luego de un

entrenamiento y aprobación de
exámenes, realizan la tarea de manera
más objetiva y transparente.

La cobertura de seguro de
granizo comienza a regir a partir

de la hora 12 del día siguiente de
efectuada la solicitud y despachada
por carta certificada, y no a las 72 hs
como operan usualmente las
aseguradoras.

En cada pequeño detalle demostramos nuestra mejor intención hacia el asegurado.

VENTAJAS COMPARATIVAS

1

2

3

4

5

6

Somos la única cooperativa del
Mercado Asegurador Argentino

que tiene la experiencia de más de 85
años dedicada exclusivamente a
seguros de granizo.

DEVOLUCIÓN. Somos la única
COOPERATIVA de seguros que en

caso de buenos resultados reintegra
un porcentaje importante a cada uno
de los asegurados y que en caso de
malos resultados se ampara sobre
reaseguros internacionales.

Incorporamos a todos los seguros
el Adicional de Incendio y

Resiembra, sin costo adicional.

Hablamos siempre de prima inicial
más posibles descuentos, y no de

una prima + gastos ocultos que en
algunos casos hacen duplicar el costo
de la prima inicial.

No recargamos el costo de la
prima con ineficiencia de grandes

estructuras administrativas.

Sin agentes ni intermediarios: el
ahorro de estas comisiones

significa una importante rebaja en el
costo de la póliza.

RÁPIDA COBERTURA
Sus cultivos están cubiertos desde la hora

12 del día siguiente al que ud. manifieste

su solicitud.
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9 Para que usted pueda realizar
rápidamente reinversiones con su

capital, por encima del 85% de daño
indemnizamos el 50% del siniestro a
los pocos días de tasado.

C A M P A Ñ A 2 0 0 9 / 2 0 1 0
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Saber elegir tiene sus beneficios.

LOS SEGUROS CON FRANQUICIA
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¿CUÁLES SON LAS VENTAJAS DE CONTRATAR SUS SEGUROS CON UNA FRANQUICIA?

EL ADICIONAL DE VIENTO SIEMPRE TIENE UNA FRANQUICIA DECRECIENTE DEL 20%

¿CÓMO FUNCIONAN LOS SEGUROS CON FRANQUICIA
DECRECIENTE ?
Usted puede asumir una parte mínima de los riesgos, y al mismo tiempo
ganar una importante rebaja en la prima de su seguro.

SI USTED

ELIGE UN

SEGURO

CON UNA

FRANQUICIA

DEL...

10%
20%
30%

20%
22%

EN LOS SEGUROS DE FINA Y

EN LOS SEGUROS DE GRUESA

34%
38%

EN LOS SEGUROS DE FINA Y

EN LOS SEGUROS DE GRUESA

45%
50%

EN LOS SEGUROS DE FINA Y

EN LOS SEGUROS DE GRUESA

52%
59%

EN LOS SEGUROS DE FINA Y

EN LOS SEGUROS DE GRUESA

FRANQUICIA AHORRO DE LA PRIMA INICIAL

USTED AHORRAUSTED AHORRA

USTED AHORRAUSTED AHORRA

USTED AHORRAUSTED AHORRA

USTED AHORRAUSTED AHORRA40%
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TABLA DE FRANQUICIA DECRECIENTE  SOBRE DAÑOS REALES
PARA EL SEGURO DE GRANIZO
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DAÑOS
REALES

INDEMNI-
ZACIÓN

DEDUCCIÓN
FRANQUICIA

I FD
DAÑOS
REALES

INDEMNI-
ZACIÓN

DEDUCCIÓN
FRANQUICIA

I FD
DAÑOS
REALES

INDEMNI-
ZACIÓN

DEDUCCIÓN
FRANQUICIA

I FD

FRANQUICIA 20%

100
99
98
97
96
95
90
85
80
75
70
65
60
55
50
45
40
35
30
25
24
23
22
21
20

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

93,75
87,50
81,25
75,00
68,75
62,50
56,25
50,00
43,75
37,50
31,25
25,00
18,75
12,50

6,25
5,00
3,75
2,50
1,25
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
1,25
2,50
3,75
5,00
6,25
7,50
8,75

10,00
11,25
12,50
13,75
15,00
16,25
17,50
18,75
19,00
19,25
19,50
19,75
20,00

100
99
98
97
96
95
90
85
80
75
70
65
60
55
50
45
40
35
30
25
20
15
14
13
12
11
10

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

94,44
88,89
83,33
77,78
72,22
66,67
61,11
55,56
50,00
44,44
38,89
33,33
27,78
22,22
16,67
11,11

5,56
4,44
3,33
2,22
1,11
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,56
1,11
1,67
2,22
2,78
3,33
3,89
4,44
5,00
5,56
6,11
6,67
7,22
7,78
8,33
8,89
9,44
9,56
9,67
9,78
9,89

10,00

FRANQUICIA 30%

100
99
98
97
96
95
90
85
80
75
70
65
60
55
50
45
40
35
34
33
32
31
30

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

92,86
85,71
78,57
71,43
64,29
57,14
50,00
42,86
35,71
28,57
21,43
14,29

7,14
5,71
4,29
2,86
1,43
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
2,14
4,29
6,43
8,57

10,71
12,86
15,00
17,14
19,29
21,43
23,57
25,71
27,86
28,29
28,71
29,14
29,57
30,00

FRANQUICIA 40%

100
99
98
97
96
95
90
85
80
75
70
65
60
55
50
45
44
43
42
41
40

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

91,67
83,33
75,00
66,67
58,33
50,00
41,67
33,33
25,00
16,67

8,33
6,67
5,00
3,33
1,67
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
3,33
6,67

10,00
13,33
16,67
20,00
23,33
26,67
30,00
33,33
36,67
37,33
38,00
38,67
39,33
40,00

FRANQUICIA 10%

PORCENTAJE DEL DAÑO REAL

PORCENTAJE QUE INDEMNIZA
LA COOPERATIVA

REDUCCIÓN PORCENTUAL
DE LA FRANQUICIA
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DAÑOS
REALES

INDEMNI-
ZACIÓN

DEDUCCIÓN
FRANQUICIA

I FD

A medida que los daños son más importantes, la
franquicia DECRECIENTE se va reduciendo hasta
desaparecer. Esto permite que el asegurado sólo
se haga cargo de los daños equivalentes a la
franquicia cuando el daño es igual o se encuentra
por debajo de la franquicia elegida.

La Cooperativa indemnizará el daño que se
encuentre por encima de la franquicia elegida
más un “plus”; este beneficio adicional es el que
lo transforma en DECRECIENTE, lo que permite
que a medida que el daño sea mayor la franquicia
se reduzca. Ante daños por encima del 96%

cualquiera de las franquicias elegidas
desaparece y usted recibe el 100% del daño
tasado.
Para comprender mejor cómo se va reduciendo la
franquicia a medida que el daño es mayor,
podemos ver las siguientes tablas:

¿Cuáles son las ventajas de una franquicia DECRECIENTE ?



TODAS LAS OPCIONES PARA CONTRATAR
Le ofrecemos todos los canales para que

usted asegure de la manera más

conveniente.

5
6
•

Enviando la solicitud o sus datos
por fax al

Visitando nuestras oficinas de
atención personalizada en:

(02264) 43-2046

Casa Central: Calle 24 Nº 1002
Nicanor Olivera. Est. La Dulce, prov.
Bs. As. Tel./ Fax: (02264)
43-2101 / Fax: (02264) 43-2046

(B7637ANN).

Le ofrecemos distintos canales de comunicación para que elija el que mejor se ajuste a su comodidad y
pueda asegurar su cultivo de la forma más rápida y accesible.

6 FORMAS DE CONTRATAR
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1
2
3
4

Llamando sin cargo al

Enviando sus datos vía e-mail a

Ingresando a nuestro sitio web

Enviando la solicitud de seguro
por correo postal a:

ladulce@ladulceseguros.com.ar

www.ladulceseguros.com.ar

Calle 24 Nº 1002 La Dulce.(B7637ANN)

•

•

Centro de atención al Asegurado:

Centro de atención al Asegurado:

Florida 522. Pergamino, prov. Bs. As.
Tel./ Fax: (02477)

43-6239/ 42-8703

Sarmiento 1290, Crespo, prov. Entre
Ríos Tel.: (0343) 495-0040/
50.  Fax: (0343) 495-0080

(B2700DFN).

(E3116DXJ).

C A M P A Ñ A 2 0 0 9 / 2 0 1 0



www.ladulceseguros.com.ar

Todos aquellos asegurados que contraten sus seguros de granizo reciben de regalo un
importante cortaplumas con su estuche (marca Trento). Para participar de esta promoción los seguros deben ser
completados desde el sitio

directamente por internet,

www.ladulceseguros.com.ar

(*) La promoción contempla un (1) cortaplumas por cada asegurado (persona física o jurídica) que opere por internet. No son
acumulables. La promoción es valida con la contratación de un seguro de fina y/o gruesa para la campaña 2009/ 2010. La
contratación por internet se certifica con el envió vía web desde www.ladulceseguros.com.ar y con la recepción de la solicitud
impresa que contiene el "sello del cortaplumas".
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PROMOCIÓN
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Termo de

acero inoxidable

Presentando
1 asegurado
elija entre los siguientes premios*

Presentando
8 asegurados

elija entre los siguientes premios* **

Notebook

Asus Filmadora Proyector digital

UN ASEGURADO PRESENTA A OTRO

Set Parrillero

PROGRAMA DE OBSEQUIOS

Teléfono con FAX

Participe del programa que lo premia por presentar nuevos asegurados.

Usted elije su premio en base a la

cantidad de nuevos asegurados

que presente

ELIJA SU PREMIO
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Presentando
4 asegurados

elija entre los siguientes premios* **

12
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PalmGPS

Portatermo

MicroondasMedidor de humedad

Estuche portacosméticos



PRESENTE A UN NUEVO ASEGURADO!

Z O N A PA R A P E G A R

Complete sus datos y los de sus recomendados, y
comience a sumar chances

envíelos hoy mismo

BENEFÍCIESE PRESENTÁNDONOS
A UN NUEVO ASEGURADO
Envíe este cupón por correo o fax al

SUS DATOS:

NOMBRE Y APELLIDO:

TELÉFONO:
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PRESENTA A: PRESENTA A:

NOMBRE Y APELLIDO:

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD:

D.N.I. O C.U.I.T.:

TELÉFONO:

E-MAIL:

NOMBRE Y APELLIDO:

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD:

D.N.I. O C.U.I.T.:

TELÉFONO:

E-MAIL:

* Para acceder a los premios, cada uno de los

socios presentados debe contratar Seguro

de Granizo.

** La totalidad de los socios presentados

debe alcanzar un promedio de 50 hectáreas

o más.

Los premios no son acumulables.
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TV LCD 32”

Minicomponente

Cuchillo artesanal de 14 cm de hoja

Navegador Satelital

para vehículos



RESPUESTAS
POSTALES PAGADAS
(PERMISO Nº1)

LA DULCE Cooperativa de Seguros Ltda.

APARTADO ESPECIAL Nº1

(B7637ANN) LA DULCE - Pcia. de Bs. As.

CERTIFICADA

El franqueo
será pagado

por el
destinatario

REMITENTE:

Teléfono:

DOBLAR POR AQUI



SOLVENCIA GARANTIZADA

Fuente: Revista Estrategas de Junio de 2009.

CALIFICACIÓN COMPARATIVA
DE COMPAÑÍAS DEL MERCADO
ASEGURADOR ARGENTINO

La Dulce Cooperativa
de Seguros Ltda.
Caja Seguros
HSBC La Buenos Aires Seg.
Zurich Seguros
Sancor Seguros
La Segunda Seguros Gener.
Provincia Seguros
San Cristobal Seguros
La Holando Sudamericana

AA
AA
AA
AA-
A+
A+
AA-
A
A-

CALIFICACIÓN AA
Estamos orgullosos de mantener la

calificación AA otorgada por

Evaluadora Latinoamericana S.A.,

una empresa independiente que

avala nuestra solvencia y confianza

en el management y nos posiciona

entre las empresas de mayor

seguridad.

Porque su tranquilidad es nuestra principal preocupación, queremos contarle por qué La Dulce Seguros
de Granizo es su mejor garantía.

AMPLIO RESPALDO
Contamos con el respaldo de

reaseguradoras internacionales de

primer nivel.

EL MEJOR ÍNDICE DE
SOLVENCIA Y LIQUIDEZ
Contamos con importantes recursos
propios que se evidencian en el mejor
índice de Solvencia y Liquidez del
Mercado Asegurador Argentino (ver
estadísticas de Superintendencia de
Seguros de La Nación en
www.ssn.gov.ar).
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SIN JUICIOS
Nuestra conducta se evidencia en la

inexistencia de juicios promovidos por

sus asegurados durante los 85 años

de la actividad en coberturas de

seguros de granizo.

C A M P A Ñ A 2 0 0 9 / 2 0 1 0

CALIFICACION AA

La Dulce está calificada como una de las

empresas de mayor solvencia
15



www.ladulceseguros.com.ar

Casa Central: Calle 24 N° 1002, Nicanor Olivera, Estación La Dulce, partido de Necochea, provincia
de Buenos Aires, Argentina (B7637ANN). Tel./ Fax: +54 2264 43-2101 y rotativas

Fax: +54 2264 43-2046 - ladulce@ladulceseguros.com.ar

Centro de Atención al Asegurado: Florida 522, Pergamino, provincia de Buenos Aires, Argentina
(B2700DFN). Tel./ Fax: +54 2477 43-6239 y rotativas - pergamino@ladulceseguros.com.ar

Centro de Atención al Asegurado: Sarmiento 1290, Crespo, provincia de Entre Ríos, Argentina
(E3116DXJ). Tel./ Fax: +54 343 495-0040/ 50/ 80 - crespo@ladulceseguros.com.ar

La Dulce Cooperativa de Seguros Ltda.

Durante la campaña 2009/ 2010, contrate sus

seguros de granizo directamente por internet, y

reciba de regalo un importante

cortaplumas con su estuche

(marca Trento). Complete su

solicitud desde el sitio

www.ladulceseguros.com.ar

PROMOCIÓN


